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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social 

DEPOSITO DE ESTATUTOS DE LEON
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 4.4 y disposición dero
gatoria de la Ley Orgánica 11/1985 
de 2 de agosto (B. O. E. del 8) de 
Libertad Sindical, así como lo esta
blecido en el artículo 4 del Real De
creto 873/1977 de 22 de abril, se hace1 
público que en esta Oficina, a las 13 
horas del día veintiocho de julio de 
1989, han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional 
denominada Asociación de Propieta
rios de Talleres de Aparatos deno
minados Línea Marrón, teniendo 
siempre y en todo caso contrato de 
asistencia técnica oficial del fabri- 
cante o importador oficial, cuyos ámJ 
bitos territorial y profesional son, 
respectivamente provincial y de pro
pietarios de Talleres de reparadores 
de aparatos denominados Línea Ma
rrón, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Antonio González 
Martín, don José Luis Vega, don An
gel Alonso Fernández y otros trece.

León, 28 de julio de 1989.—El Di
rector Provincial accidental, Juan 
José López de los Mozos Martín.

6862

IUHIA DE (ASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de la Consejería 
de Fomento

Sección de Transportes

Fecha: 29 de junio de 1989.
Matrícula del vehículo: M-1022-AG.
Número del D.N.I. o de empresa: 

9589883.
Titular del vehículo: ¡Laurentino Al- 

vatez Fernández.
Domicilio: Alfonso V, 4-6 B.
Población y provincia: 24001 León.
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación dé resolución 

sanciona dora.
Expediente: Número LE-i6541-0-89.
Referencias de la denuncia: Día 24, 

Mesi 02, Año 89, hora 13,30, carrete
ra C-626, Núm. P. kilométrico 24,00.

Hecho sancionado: Circular trans
portando carbón menudo de La Val- 
cueva a La Robla (León), no presen
tando el conductor ni tíquet ni albarán 
alguno de la carga transportada, obs
truyendo por tanto la labor de inspec
ción de los Agentes de Tráfico.

Precepto infringido: Art. 140-e) Ley 
16/1987.

Precepto sancionador: Art. 143-1 Ley 
16/1987.

Posible sanción: 250.000 pesetas.
Visto su escrito de descargos, visto 

el informe y ratificación del Agente de 
la Guardia Civil denunciante y...

Vistas las actuaciones del expediente 
incoado contra Vd./esa empresa por 

esta Delegación, como titular del ve
hículo citado, en virtud de la denuncia 
reseñada y teniendo en cuenta el infor
me emitido por el instructor en el q:ue 
se estima probado el hecho denunciado 
que determina la infracción y la sanción 
indicadas y que la instrucción del expe
diente es conforme con lo dispuesto en 
ios artículos 146 de la Ley 16/1987 
de 30 de julio y 32 del Reglamento de 
la Inspección y Régimen Sancionador 
de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera.

Dado que es el órgano competente 
para la resolución de este expediente la 
Delegación Territorial de León en vir
tud de:

—Las facultades delegadas por el 
Real Decreto 2341/1982 de 24 de julio 
(B. O: E. 22-9-82) y la Ley Orgánica 
5/1987 de 30 de julio (B.O.E. 31-7-87) 
a la Junta de Castilla y León por Real 
Decreto 471/1989 de 28 de abril (Bo- 
letin O. E. 10-5-89), atribuidas a la De
legación por el artículo 12.6 del De
creto 243/1988 de 15 de diciembre de 
la Junta de Castilla y León.

Acuerdo: Dar por concluida la tra
mitación del expediente y al estimar 
cometido el hecho denunciado impo
nerle la sanción arriba indicada.

La multa deberá hacerse efectiva en 
el plazo de quince días hábiles, signifi
cándole que, de no hacerlo así, se pro
cederá a su cobro por vía de apremio 
con el 20 % de recargo según lo pres
crito en el artículo 105 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Contra esta resolución puede inter
poner recurso de alzada en el plazo de 
quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a su recepción, ante la
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Dirección General de Transportes de la 
Junta de Castilla y León conforme a lo 
previsto en el artículo 41.1 del Decreto 
Legislativo 1/1988 de 21 de julio.
Forma de t>cigo de la multa

Ingreso en metálico o mediante trans
ferencia a la cuenta número 304-000- 
068.339/7 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León indicando el 
número del expediente, según se indica 
en la liquidación de la tasa que adjunto 
se envía.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo. 6562

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA 

Resolooion de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expíe. 14.278 CL. R. I. 6.337.
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Iberduero, S. A., Delegación León, 
con domicilio en el número 6 de la 
calle Legión VII, de León, por la que 
solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de acometida eléctri
ca aérea de M. T. y Centro de Trans
formación intemperie, de 100 kVA, en 
Vegas del Condado, Sector “La Mo
linera”.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A., Dele
gación León, la instalación de aco
metida eléctrica y centro de trans
formación intemperie, cuyas princi
pales características son las siguien
tes :

Derivación aérea trifásica a 13,2/ 
20 kV. que partiendo de la línea que 
va a la Piscifactoría termina en el 
centro de transformación proyectado 
con una longitud de 48 metros, 
con conductor al-ac. tipo LA-56, de 
54,6 mm2. de sección y aisladores de 
vidrio tipo E/70 en cadenas de dos 
elementos. El centro de transforma
ción tipo intemperie irá junto con 
sus elementos de protección regla
mentarios sobre un pórtico formado

por dos apoyos de hormigón y será 
de 100 KVA de capacidad.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre.

León, a 27 de julio de 1989.—La De
legada Territorial, P. A., El Secreta
rio Territorial. Juan José García 
Marcos.

6859 Núm. 4410—5.100 pías.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Montes

Sección de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza

SUBASTA DE MADERAS DE PINO

Se anuncia la enajenación en públi
ca subasta de los aprovechamientos ma
derables ordinarios de pinos por entre
saca y quemados, los aprovechamien
tos se realizan en el año 1989, en los 
montes de Utilidad Pública a cargo de 
la Sección de Montes de León.

La subasta tndrá lugar el día 13 de 
septiembre de 1989, iniciándose a las 
doce horas por el orden en que se re
laciona al pie de este anuncio en las 
oficinas de esta Sección de Montes, 
calle Ramón y Caja!, número 17.

Estas subastas y sus aprovechamien
tos se regirán por el pliego general de 
condiciones técnico-facultativas para re
gular la ejecución de disfrutes en mon
tes a cargo del ICONA, publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia nú
mero 122 de 30 de mayo de 1975, por 
el pliego especial de condiciones téc
nico-facultativas para la regulación de 
la ejecución de los aprovechamientos 
maderables en montes a cargo del 
ICONA, publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia número 123 de 
31 de mayo de 1975 y por el pliego 
de condiciones particulares que para 
cada uno de ellos estará de manifiesto 
en la Sección de Montes y en el do
micilio' de las entidades propietarias del 
monte.

Las proposiciones que se admitirán 
en las oficinas dé la Sección de Mon
tes, Caza, Pesca y Conservación de la

Naturaleza de León (calle Ramón y 
Cajal, n.° 17) se presentarán en dos 
sobres cerrados y firmados por el lid
iador o persona que le represente, uno 
de ellos contendrá exclusivamente la 
proposición económica y el otro la res
tante documentación, haciendo constar 
en cada uno de ellos su respectivo con
tenido, y en ambos el nombre del li
citado!.

El plazo de presentación de propo
siciones comenzará con la publicación 
dé este anuncio y finalizará a las once 
horas del día de la subasta.

La documentación que se exige para 
tomar parte en la subasta, aparte de la 
proposición económica, es la de acredi
tar la personalidad del lidiador y en 
su caso, la representación que ostente 
y justificante de haber constituido un 
depósito provisional mediante aval ban- 
cario o ingreso en la cuenta número 
304-000-037271-0 (de CajaLeón) a fa
vor de Cuenta Tesorera de la C. A. de 
Castilla y León, equivalente al dos por 
ciento de la tasación, declaración jura
da de no hallarse incurso en ninguno 
dé los casos de incapacidad previstos en 
el Reglamento General de Contratación 
del Estado, justificante de estar al co
rriente en el pago del Impuesto de In
dustria (Licencia Fiscal de Actividades 
Comerciales e Industriales), estar en 
posesión dél Documento de Calificación 
Empresarial (DCE) según el Boletín 
Oficial del Estado de 3 de abril de 1981.

El adjudicatario contrae la obligación 
de elevar la fianza definitiva al 10 % 
del importe del remate, una vez le sea 
adjudicada provisionalmente la subas
ta y vendrá obligado a abonar el pre
supuesto de tasas, gastos de expedien
te y los de este anuncio.

El aprovechamiento se entiende hecho 
a riesgo y ventura por lo que el adju
dicatario no podrá reclamar sobre el 
volumen, características o condiciones 
de los productos una vez realizada la 
adjudicación.

El importe del remate se incrementa
rá en un cuatro por ciento en com
pensación I.V.A.

MODELO DE PROPOSICION

D , de  años de edad, 
natural de , con residencia 
en calle de con Documen
to Nacional de Identidad número  
expedido en  en fecha de • 
en nombre y representación de .... 
en relación con la subasta anunciada en 
el Boletín Oficial de la provincia nú
mero  de fecha  para la 
enajenación de en el monte  
sito en el término municipal de  
acepta los cargos y condiciones por los 
que ha dé regir la subasta y el apro
vechamiento y ofrece la cantidad de 

 (en letra y número) pesetas. 
(Lugar, fecha y firma).

6719 Núm. 4411—12.760 pías.



B.O.P. Núm. 192

fia
nz

a 
pr

ov
isi

on
al

 

Pe
se

ta
s OOOO'dlOOO<MO(NO

•q —> m cq cq cq in in <q o —; <q 
r-‘ o" -t* ai o" oí -7 ir: o oí cz) oo m -7 oo tí —< —<

Ta
sa

ci
ón

 
pe

se
ta

s 
__

__
_ OOOOOOOOOOOO OOOOOOOOOOOO ¡q o io q ▻ o o o <©> iq «5 o 

cxicdirirCo—"iooo-ti—<oc<i b-LOCOOOOOlt^COinOOO 
oi <m" oi

V
ol

um
en

 est
i

m
ad

o en
 pie

 
1.

1.
 m

. c. O’7t--oor-7,r<i<5)coir>o0'7r70r-t'roNO>c»)a>©io7nCOCOO)NO)in'-(OCCr'
c4 r-I OÍ OÍ

N
úm

. 
de

 
pi

no
s <M OO OCIO

oon i h i i in o o o r~(D © 1 o 1 1 q n 1 q © «
t-í ai o t-C ©

Té
rm

in
o M

un
ic

ip
al

_ o o
ti £ 2 2 ti ti ti ti73 0) 0) 0) 75 75 73 73<L> o —< —« o, OJ a> 0)7, QO CQ t- s- 1- tnti Ó3 _ ti ti ti re
,g - o 'S c s ,c .ti
'o.— 73 "O "q. a a H

<d re re “ re <» <» coMtioo Cd-gCtiM M
’QmEStstsEtsts-'oEts 
re £.*5 ct5£tic2tirere.2ti beJ2® — - £ ti c M 66© *3 tD
>Cl,>>VD>Dl,>>OO>

Pe
rte

ne
nc

ia ti 
ti m ti ti titw 7DT5 T5CU O CD 0) O

i-* S re re ti
d y .ti c ,c

O 75 "d.'o. <D Q.
ti '5? ti ti h A A ti ”-o ¿S o o -ti üJ M re W
raH ti ti 73 73 £ E 73
so’2'S®s2ti«"ti.2ti 
a© SEtieytuoboCtibD 
w « re ti ’E ti xd1 A .2:7 A M ti* 0-< Cu tiu c/) O ti* ti* Cti ti*

N
úm

. 
de

l 
m

on
te CU CU CU CU CU CU Q CU Cl CU CU CU 

D D D D D D J D D D D D 
©i-'7rjOM7l^r'7coi^ 
mcoooooCToocoommTfO

M
on

te cti 
o

toto gc£’-<

5-2 o O'O O iJ ’q

. ®-<D-<D’ti —ES S OSíj S ■*- -< i- CU 73 75 O ti 75« o ti e *s; ti *e ti ti -o E ti^T3titSÍ-titiOO§z:O 
tnretitireore“£:^©«- 
McoCQCQVDhCuí-.É-iZaSF-i

N
úm

. 
de

 
or

de
n

rt<Mm7in©t'COO)Or-N

Miércoles, 23 de agosto de 1989

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Astorga

ORDENANZAS FISCALES, EJERCICIO 1990
Como complemento al anuncio 

aparecido en el BOP número 184, pá
gina 6 del día 12 de agosto de 1989, 
se da publicidad de las siguientes Or
denanzas Fiscales aprobadas:
Impuestos:

Ordenanza Fiscal n.° 1—Regulado
ra del Impuesto sobre bienes inmue- 
bles.

Ordenanza Fiscal n.° 2.—Regulado
ra del Impuesto sobre vehículos de 
Tracción Mecánica.

Ordenanza Fiscal n.° 3.—Del Im
puesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana.

Ordenanza Fiscal n.° 4.—Regula
dora del impuesto sobre construccio
nes, instalaciones y obras.
Tasas:

Ordenanza n.° 5.—Reguladora de 
la Tasa por licencias urbanísticas.

Ordenanza n.° 6.—Reguladora de 
la Tasa por licencia de apertura de 
establecimientos.

Ordenanza n.° 7.—Reguladora de 
la Tasa de Cementerio Municipal.

Ordenanza n.° 8.—Reguladora de 
la Tasa de alcantarillado.

Ordenanza n.° 9—Reguladora de la 
Tasa por recogida de basuras.

Ordenanza n.° 10.—Reguladora de 
la Tasa del servicio de extinción de 
incendios.

Ordenanza n.° 11.—Reguladora de 
la Tasa por expedición de documen
tos administrativos.

Ordenanza n.° 12—Reguladora de 
la Tasa por licencia de auto taxis y 
demás vehículos de alquiler.
Conúritiiiciones especiales..

Ordenanza n.° 13—General de con
tribuciones especiales.
Prpcios públicos:

Ordenanza n.° 14.—Reguladora del 
precio público1 del servicio del Ma
tadero.

Ordenanza n.° 15.—Reguladora del 
precio público por puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos o 
atracciones situados en terreno de 
uso público e industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográ
fico.

Ordenanza n.° 16.—Reguladora del 
precio público por ocupaciones del 
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pú
blica.

Ordenanza n.° 17 — Reguladora del 
precio público por la prestación de 
servicio de casas de baño, duchas, 
piscinas e instalaciones análogas

Ordenanza n.° 18.—Reguladora del 
precio público por instalación de 
quioscos en la vía pública.

Ordenanza n.° 19.—Reguladora del 
precio público por apertura de cali
catas o zanjas en terrenos de uso pú
blico y cualquier remoción del pa
vimento o aceras en la vía pública.

Ordenanza n.° 20.—Reguladora del 
precio público de ocupación de te
rrenos de uso público con mercan
cías, materiales de construcción, es
combros, vallas, puntales, asnillas, 
andamios y otras instalaciones.

Ordenanza n.° 21—Reguladora del 
precio público por ocupación de te
rrenos de uso público con mesas y 
sillas con finalidad lucrativa.

Ordenanza n.° 22—Reguladora del 
precio público por entradas de vehícu
los a través de las aceras y las re
servas de vía pública para aparca
miento, carga y descarga de mer
cancías de cualquier clase.

Ordenanza n.° 23— Reguladora del 
precio público por trabajos realiza
dos por el Ayuntamiento para los 
particulares.

Ordenanza n.° 24.—Reguladora del 
precio público por utilización espe
cial de la grúa.

Ordenanza n.° 25.—Reguladora del 
precio público por el suministro de 
agua.

Ordenanza n.° 26.—Reguladora del 
precio público por el servicio de 
mercado.

Astorga, a catorce de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve. — El 
Alcalde, Juan José Alonso Per ando
nes.

7178 Núm, 4412—3 536 ptas.

Ayuntamiento de
Villablirto

Acordado por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión celebrada el día dos 
de agosto actual, el establecimiento de 
los precios públicos siguientes :

i.—Por aprovechamiento especial o 
utilización privativa del dominio1 públi
co local:

a) Por instalación de quioscos en la 
vía pública.

b) Por apertura de calicatas o zan
jas en terrenos de uso público y cual
quier remoción del pavimento o aceras 
en la vía pública.

c) Por ocupación de terrenos de uso 
público con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, punta
les, asnillas, andamios y otras instala
ciones análogas.

d) Por ocupación de terrenos de uso 
público por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa.

e) Por ocupación de la vía pública o 
terrenos de uso público con puestos, 
barracas, casetas de venta, espectácu
los o atracciones situados en terrenos 
de uso público e industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico.

f) i Por ocupaciones del subsuelo, 
vuelo y suelo de -la vía pública.
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g) Por entradas de vehículos a tra
vés. de las aceras y las reservas de vía 
pública para aparcamiento, carga y des
carga de mercancías de cualquier clase.

2.—Precios públicos por la prestación 
de servicios y realización de actividades:

a) Por la prestación de servicios y 
realización de actividades en el Polide- 
portivo municipal.

b) Por la prestación de servicios y 
realización de actividades en la Casa 
de la Cultura.

c) i Por suministro domiciliario de 
agua potable.

Y aprobada la Ordenanza reguladora 
de dichos precios, público, se expone al 
público por el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Durante dicho pla
zo, los interesados podrán examinar los 
documentos que obran en el expediente 
y presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Villa blino, a 4 de agosto de 1989 — 
El Alcalde, Jesús Fernández García.

7036 Núm. 4413—1 972 ptas.

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros

Aprobadas por este Ayunamiento Ple
no. en sesión extraordinaria celebrada 
el día 3 de agosto de 1989, las Orde
nanzas fiscales, que a continuación se 
indican, se exponen al público a efec
tos de examen y reclamaciones, por es
pacio de treinta días, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales:

A) Bienes inmuebles.
B) Vehículos de tracción mecánica.
C) Desagüe de canalones.
D) Tránsito de ganado.
E) Rodaje y arrastre.
F) Ocupación del subsuelo, suelo y 

vuelo de la vía pública.
G) Contribuciones especiales.
H) Ocupación de terreno de uso pú

blico con materiales, vallas, etc.
Corbillos de los Oteros, a 4 de agos

to de 1989.—-El Alcalde (ilegible).
7038 Núm. 4414—408 ptas.

Ayuntamiento de
F algoso de la Ribera

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 31 de julio de 1989 
acordó con carácter provisional la impo
sición de los tributos siguientes:

Tasa por licencia de apertura de es
tablecimientos.

Tasa por prestación de los servicios 
de alcantarillado.

Precio público por puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos o atrac

ciones situados en terrenos de uso pú
blico e industrias callejeras y ambulan
tes y rodaje cinematográfico.

Precio público por ocupaciones del 
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pú
blica.

Precio público por el suministro de 
agua, gas y electricidad.

Ordenanza general de contribuciones 
especiales.

Impuesto sobre construcciones, insta
laciones y obras.

Y la aprobación de las Ordenanzas 
fiscales reguladoras de los mismos, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículo 15-1 y 17-1 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las haciendas locales.

Se anuncia que dicho acuerdo, con 
todos sus antecedentes, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría de 
las Casas Consistoriales por término de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán los 
interesados examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

En el supuesto de que no se. pre
sentasen reclamaciones, se entenderá de
finitivamente adoptado el acuerdo has
ta entonces provisional, de imposición 
de tributos y de aprobación de las or
denanzas fiscales, de conformidad con 
el artículo 17-3 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales.

En Folgoso de la Ribera, a 2 de 
agosto de 1989.—El Alcalde (ilegible).

7037 Núm. 4415—884 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdemmbte

Acordado, con carácter provisional, 
por el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
1 de agosto de 1989, el establecimien
to de los Tributos propios y precios pú
blicos siguientes:

1. —Tasa por licencia de apertura de 
establecimientos.

2. —Precio público por ocupaciones 
del subusuelo, suelo y vuelo de la vía 
pública.

3. —-Precio público por la prestación 
de los servicios de piscinas municipales.

4. —-Impuesto sobre bienes inmuebles.
5. —Impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras.
6. —Implantación de la Ordenanza fis

cal general de contribuciones espe
ciales.

Y aprobadas las Ordenanzas fiscales 
reguladoras de dichos tributos y las Or
denanzas reguladoras de los precios pú
blicos, se anuncia la exposición al pú
blico de los expedientes por plazo de 
treinta días, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinar el expe

diente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten 
reclamaciones se entenderán definitiva
mente adoptados los acuerdos provisio
nales y los textos de las Ordenanzas.

Valdevimbre, 4 de agosto de 1989.— 
El Alcalde, Miguel Tejedor Morán.

7035 Núm. 4416—612 ptas.

Ayuntamiento de 
Gastrillo de la Valduema

El Ayuntamiento Pleno en sesión ex
traordinaria celebrada el día 5 de julio 
de 1989, aprobó el presupuesto para el 
presente ejercicio económico.

Durante el plazo de quince días po
drá ser examinado el expediente, y en 
su caso, formalizarse las pertinentes re
clamaciones.

Castrillo de la Valduema, 2 de agos
to de 1989.—El Alcalde, Antonio Pe
rrero Berciano.

6993 Núm. 4417—221 ptas.

Ayuntamiento de 
Vallecillo de las Matas

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el presupuesto general para el ejerci
cio de 1989, estará de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término mu
nicipal o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde con arreglo al ar
tículo 112 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril y art. 446 y 447 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986 de 18 de abril.

Vallecillo de las Matas, a 8 de agos
to de 1989.—-La Alcaldesa, Edilberta 
Hidalgo Castellanos.

Acordado por el Pleno del Ayunta
miento en sesión celebrada el día 7 de 
agosto de 1989, el establecimiento de 
los tributos locales siguientes:

1. —Jmpuesto sobre bienes inmuebles.
2. —Tasa por licencias urbanísticas.
3. —'Precio público por ocupación del 

subsuelo, suelo y vuelo de la vía pú
blica.

4. -—Precio público por tránsito de 
ganado.

5. —Precio público por desagüe de ca
nalones y otras instalaciones análogas 
en terrenos de uso público.

6. —'Ordenanza general de contribu
ciones especiales.

Y aprobada la Ordenanza Fiscal re
guladora de dichos tributos, se expone 
al público por plazo de 30 días hábi
les contados a partir del siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
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cial de la provincia. Durante dicho 
plazo los interesados podrán examinar 
los documentos que obran en el expe
diente y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no formularse 
reclamaciones, se entenderán definitiva
mente aprobados el texto de la Orde
nanza y acuerdo de imposición.

Vallecillo, a 8 de agosto de 1989.— 
La Alcaldesa, Ediiberta Hidalgo Caste
llanos.

7152 Núm. 4418—884 pías.

Ayuntamiento de 
Gis tierna

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de este Ayuntamiento en sesión del día 
2-8-1989 el presupuesto municipal úni
co de ingresos y gastos para el ejerci
cio de 1989, así como la plantilla de 
personal funcionario y laboral incluida 
en el mismo, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de 15 días a los efectos 
de que pueda ser examinado y formu
ladas reclamaciones. Se hace constar 
que en el presupuesto de ingresos se 
prevé la formalización de un préstamo 
por entidad de crédito que no supera el 
límite de endeudamiento autorizado.

Si al término del periodo de exposi
ción no se hubiere presentado reclama
ción alguna sobre los anteriores expe
dientes. se considerarán definitivamen
te aprobados sin necesidad de nuevo 
acuerdo.

Cisterna, a 4 de agosto de 1989.— 
Alcalde, Carlos Alvarez González.

7(J46 Núm, 4419—425 ptas,

Ayuntamiento de
Grajal de Campos

Acordado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 3 
de agosto de 1989 el establecimiento 
de los tributos local es siguientes:

--Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Ordenanza sobre contribuciones es

peciales.
--Precio público por ocupación del 

suelo, subsuelo y vuelo de la vía pú
blica.

—-Precio público por entrada de ve
hículos a través de las aceras.

-y-Precio público por suministro mu
nicipal de agua potable a domicilio.

—Tasa por servicio de alcantarillado.
Y aprobada la Ordenanza Fiscal re

guladora de dichos tributos, se expone 
al público por plazo de 30 días hábi
les contados a partir del siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Durante dicho 
plazo los interesados podrán examinar 
Ins documentos que obran en el expe
diente y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no formularse 
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reclamaciones, se entenderán definitiva
mente aprobados el texto de la Orde
nanza y acuerdo de imposición.

Grajal de Campos, 10 de agosto de 
1989.—-El Alcalde (ilegible).

7149 Núm. 4420—561 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaquejida

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal correspondiente ai ejercicio 
de 1989, se anuncia que estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento y por espacio de quince 
días hábiles, al objeto de su examen y 
reclamaciones.

En caso de no presentarse reclamacio
nes durante citado plazo, el presupues
to se considerará definitivamente apro
bado.

Villaquejida, a 7 de agosto de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

***

Acordado por el Pleno del Ayunta
miento en sesión celebrada el día 4 de 
agosto de 1989 el establecimiento de 
los tributos locales siguientes:
Impuestos

—-Sobre bienes inmuebles.
—-Sobre vehículos de tracción mecá

nica.
—-Sobre construcciones, instalaciones 

y obras.
Tasas

—¿Licencia de apertura de estableci
mientos.

—-Cementerio municipal.
—-Servicios de alcantarillado.
—-Recogida de basuras.

Precios públicos
—-Ocupación de terrenos de uso pú

blico con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, anda
mies, etc.

-—Ocupación de terrenos de uso pú
blico por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa.

—Tránsito de ganados.
—-Desagüe de canalones.
—^Ocupaciones del subsuelo, suelo y 

vuelo de la vía pública.
—Entrada de vehículos a través de 

las aceras.
—-Terrazas, miradores, balcones so

bre la vía pública.
—Rodaje y arrastre de vehículos.
—-Suministro municipal de agua.
—Prestación del servido de fotoco

pias.
Ordenanza general de contribuciones 

especiales.
Ordenanza general de prestación per

sonal y de transportes.
Y aprobada la Ordenanza Fiscal re

guladora de dichos tributos, se expone 
al público por plazo de 30 días hábi
les contados a partir del siguiente a 
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aquel en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Durante dicho 
plazo los interesados podrán examinar 
los documentos que obran en el expe
diente y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no formularse 
reclamaciones, se entenderán definitiva
mente aprobados el texto de la Orde
nanza y acuerdo de imposición.

Villaquejida, a 7 de agosto de 1989.—- 
El Alcalde (ilegible).

7160 Núm. 4421—1.241 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdefresno

Aprobado el proyecto de construc
ción de pista poiideportiva en Santa 
Olaja del Forma redactado por el Ar
quitecto D. Jesús Martínez del Cerro, 
el mismo se halla de manifiesto al pú
blico al objeto de examen y reclama
ciones por espacio de quince días.

Valdefresno, 11 de agosto de 1989.— 
El Alcalde (ilegible).

Acordado por el Pleno del Ayunta
miento en sesión celebrada en fecha 10 
de agosto de 1989, la imposición y or
denación de los tributos locales si
guientes :
Impuestos

Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Impuesto sobre vehículos de trac

ción mecánica.
Impuesto sobre construcciones, ins

talaciones y obras.
Tasas

Licencia de apertura de estableci
mientos.

—-Otorgamiento de licencias y auto
rizaciones administrativas de autotaxis 
y demás vehículos de alquiler.
Precios públicos

Ocupación de terrenos de uso públi
co con mercancías, materiales de cons
trucción, escombros, vallas, puntales, 
asnillas, andamies y otras instalaciones 
análogas.

Impuesto sobre contribuciones es
peciales.

Y aprobada la Ordenanza Fiscal re
guladora de dichos tributos, se expone 
al público por plazo de 30 días hábi
les contados a partir del siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Durante dicho 
plazo los interesados podrán examinar 
los documentos que obran en el expe
diente y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no formularse 
reclamaciones, se entenderán definitiva
mente aprobados el texto de la Orde
nanza y acuerdo de imposición.

Valdefresno, 11 de agosto de 1989.— 
El Alcalde (ilegible).

7157 Núm. 4422—935 ptas
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Mancomunidad La Cablera - Valdería 
Cas tro con trigo

Aprobado inicialmente por el Conse
jo1 de la Mancomunidad “La Cabrera- 
Valdería”, el presupuesto para 1989, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
20 de julio de 1989, se anuncia que es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Castro- 
contrigo, por espacio de quince días 
hábiles durante los cuales se admitirán 
reclamaciones contra el mismo.

Si no se produjeran reclamaciones en 
el expresado plazo, la aprobación ini
cial se convertirá en definitiva, sin ne
cesidad de nuevo acuerdo.

Castrocontrigo, a 8 de agosto de 1989. 
El Presidente (ilegible).

7089 Núm. 4423—306 ptas.

Mancomunidad de la Vega del Tuerto 
San Justo de la Vega

El Pleno del Consejo de la Manco
munidad de la Vega del Tuerto en se
sión celebrada el día 19 de julio de 
1989, acordó supribir la tasa por re
cogida de basuras y derogar por tanto 
la Ordenanza fiscal reguladora de dicha 
tasa.

Este acuerdo y el expediente corres
pondiente se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal del 
Ayuntamiento de San Justo de la Vega, 
durante el plazo de 30 días hábiles con
tados desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que los 
interesados puedan presentar las recla
maciones que estimen convenientes.

De no formularse reclamaciones se 
entenderán aprobados definitivamente 
el acuerdo y expediente citados.

San Justo de la Vega, 20- de julio 
de 1989.—-El Presidente (ilegible).

7039 Núm. 4424—408 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Villacelama

Acordado por el Pleno de la Junta 
Vecinal en sesión celebrada el día 9 de 
agosto de 1989 el establecimiento de los 
tributos locales siguientes:

—Precio^ público por suministro de 
agua.

—"Tasa por alcantarillado.
—Aprovechamiento de pastos.
—Aprovechamiento de bienes comu

nales.
Y aprobada la Ordenanza Fiscal re

guladora de dichos tributos, se expone 
al público por plazo de 30 días hábi
les contados a partir del siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Durante dicho 
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plazo los interesados podrán examinar 
los documentos que obran en el expe
diente y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no formularse 
reclamaciones, se entenderán definitiva
mente aprobados el texto de la Orde
nanza y acuerdo de imposición.

Villacelama, a 10 de agosto de 1989- 
El Presidente, Felicito Andrés.

7172 Núm. 4425—476 ptas.

Junta Vecinal de 
Jiménez de Jamuz

Acordado por la Junta Vecinal en se
sión celebrada el día siete, el estable
cimiento del tributo de tarifas corres
pondiente al precio público sobre el 
consumo domiciliario de aguas.

Y aprobada la Ordenanza fiscal re
guladora de dicho* tributo, se expone al 
público- por el plazo de 30 días hábi
les, en el domicilio del Sr. Secretario 
de la Junta Vecinal contados a partir 
del siguiente a aquel en que tenga lu
gar la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia. Du
rante dicho plazo los interesados podrán 
examinar los documentos que obran en 
el expediente y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes. De no- 
formularse reclamaciones, se entenderá 
definitivamente aprobado el texto de la 
Ordenanza y acuerdo- de imposición.

Jiménez de Jamuz, a 31 de julio de 
1989—El Presidente (ilegible).

7041 Núm. 4426—408 ptas.

Junta Vecinal de
Cas trillo de la Ribera

El próximo día 10 de septiembre de 
1989, a las once horas, se procederá a 
subastar el pasto para la temporada 
octubre-89 a marzo-90, que tendrá lu
gar en la Casa del Pueblo de Castrillo 
de la Ribera.

Castrillo de la Ribera, a 16 de agos
to de 1989.—El Presidente, Senén Alon
so González.

7190 Núm. 4427—748 ptas.

Administración de Justicia

lofliencia Provincial ie Vallalollil
Don Fernando Martín Ambicia, Se

cretario de Sala de la Sección Pri
mera de la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación de que se hará mérito, se 
ha dictado la sentencia que transcri
ta literalmente es como sigue:

Rollo- 577/88.
Audiencia Provincial. — Sección 

Primera.
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Iltmo. Sr. Presidente: D. Grego
rio Galindo Crespo.

Iltmos. Sres. Magistrados: D. José 
Luis de Pedro Mimbrero, D. José 
María Alvarez Terrón.

Sentencia número 436.—En la ciu
dad de Valladolid, a veintiuno de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
nueve.

La Sección Primera de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de Valla
dolid, ha visto en grado de apela
ción, los autos incidentales en un 
efecto procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de La Bañeza, se
guidos entre partes, de una como de
mandantes y apelantes, don Leonar
do Mielgo Vidal, mayor de edad, ca
sado, jornalero, vecino de Valencia 
de Don Juan; don José Sarmiento 
Vidal, mayor de edad, casado, obre
ro, vecino de León, y doña Teresa 
Sarmiento Vidal, mayor de edad, ca
sada, sus labores, vecina de León, 
los que han estado representados por 
el Procurador don José María Ba
llesteros González y defendidos por 
el Letrado don Manuel Díaz Huergo; 
y de otra, como demandados y ape
lados, don Fermín García Alvarez, 
mayor de edad, viudo, vecino de La 
Mata del Páramo, el que actúa como 
representante legal de su hija menor 
de edad, María Isabel García Mielgo; 
don Cipriano García Mielgo, mayor 
de edad, soltero, agricultor, vecino 
de La Mata del Páramo; don Se- 
cundino García Mielgo, mayor de 
edad, soltero, agricultor y de la mis
ma vecindad, que el anterior, y doña 
Esperanza García Mielgo, mayor de 
edad, casada, sus labores, vecina de 
Alcalá de Henares, los cuales no han 
comparecido en este recurso, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones en los es
trados del Tribunal; sobre inciden
te sobre inclusión y exclusión de 
bienes en inventario practicado en 
juicio universal de abintestato por 
fallecimiento de doña Josefa Vidal 
Ramos.

Parte dispositiva.
Fallo: Se estima el recurso inter

puesto por don Leonardo Mielgo Vi
dal, don José Sarmiento Vidal y doña 
Teresa Sarmiento* Vidal, en el sen
tido de acordar igualmente procede 
no haber lugar a excluir del inven
tario los frutos correspondientes a 
las fincas números 3 y 4, con revoca
ción en lo pertinente de la resolu
ción recurrida.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se llevará certificación lite
ral al rollo de Sala, definitivamente 
juzgando, lo- pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Gregorio Galindo. 
José-Luis de Pedro.—José-María Al
vares Terrón.—Rubricados. — Publi
cación.—Leída y publicada fue la an
terior sentencia por el Ilustrísimo 
señor Magistrado Ponente que en la 
misma se expresa, estando celebran- 
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¿o sesión pública la Sección Prime
ra de esta Ilustrísima Audiencia Pro
vincial, en el día de su fecha, de lo 
que certifico. — Valladolid, a vein
tiuno de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve—Fernando Martín 
Ambicia.—Rubricado.—Concuerda a 
la letra con su original a que me re
fiero.—Para que conste y en cumpli
miento de lo acordado y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León y sirva de notifica
ción en forma legal a los demanda
dos apelados que no han comparecido 
en el presente recurso, expido la pre
sente que firmo en Valladolid, a vein
tiocho de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.—Fernando Martín 
Ambicia

6990 Núm. 4428—7.072 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Guillermo Sacristán Represa, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 667/88, se tramitan 
autos de juico ejecutivo a instancia 
de Banco de Bilbao Vizcaya, S. A., 
entidad representada por el Procu
rador señor Muñiz Alique, contra 
otro y don Miguel Angel Gil Alva
rez mayor de edad, casado, vecino de 
León, hoy en ignorado paradero, so
bre reclamación de 495.836 pesetas 
de principal y la de 300.000 pesetas 
más calculadas para intereses, gas
tos y costas, en cuyo procedimiento 
y para garantizar dichas sumas se 
ha decretado de plano embargo so
bre el vehículo de su propiedad mar
ca Wolkswagen Golf matrícula LE- 
3672-0, y se ha acordado citarle de 
remate para que dentro del término 
de nueve días comparezca en las pre
sentes actuaciones personándose en 
forma legal y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere.

Dado en León, a veintiséis de ju
lio de mil novecientos ochenta y nue
ve.— E/ Guillermo Sacristán Repre
sa—El Secretario (ilegible).

6964 Núm. 4429—2.244 ptas.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia número dos de 
León y su partido y con el núme
ro 351/89, se tramitan autos de ex
pediente sobre declaración de here
deros abintestato, promovidos a ins
tancia de don Alberto Fernández 
Arenas, mayor de edad, soltero, re
tirado y vecino de Nava de los Ca
balleros, con el Ministerio Fiscal.

En cuyos autos y por resolución 
de esta fecha se ha acordado citar 
a cuantas personas estuvieren inte
resadas en la herencia del causante 
don Alejandro Fernández Arenas fa
llecido en Nava de los Caballeros el 
día 22 de octubre de 1980, en estado 
de soltero y sin dejar testamento 
para que en término de treinta días 
comparezcan y la contesten, si les 
conviniere, bajo los apercibimientos 
legales.

Se hace constar que las personas 
que reclaman la herencia del cau
sante con sus hermanos de doble 
vínculo llamados doña Julia, doña 
Ascensión y don Adalberto Fernán
dez Arenas y que la cuantía de la 
herencia asciende a 300.000 pesetas.

Dado en León, a diecinueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
nueve.—E/ Alberto Alvarez Rodrí
guez.—El Secretario (ilegible).

6991 Núm. 4430—2.652 ptas.

juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Guillermo Sacristán Represa, 
accidental Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 289/89, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de Banco Pastor, S. A., representa
do por el Procurador señor Alvarez 
Prida contra otros y don Elpidio Ló
pez Diez, en paradero desconocido, 
y en los que por resolución de esta 
fecha he acordado el embargo de bie
nes de la propiedad del demandado 
en cuantía suficiente a cubrir las su
mas de 203.737 pesetas de principal 
y otras 150.000 pesetas calculadas pa
ra costas; y ello sin previo requeri
miento, al ignorarse su actual para
dero ; citándole de remate, para que 
en el término de nueve días, se opon
ga a la ejecución personándose en au
tos si le conviniere, bajo- apercibi
miento de declararle en rebeldía.

Dado en León, a veintiséis de ju
lio de mil novecientos ochenta y nue
ve.—E/ Guillermo Sacristán Repre
sa—rEÍ Secretario (ilegible).

6930 Núm. 4431—2.040 ptas.

juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña Aesunción Esther Martín Pé
rez, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido.
Doy fe: Que en los autos dé jui

cio ejecutivo número 258/89, se dic
tó sentencia de remate cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue:

“Sentencia número 193/89. — En 
Ponferrada, a veintiuno de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve.

El señor don Luis Helmuth Moya 
Meyer, Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguido en
tre partes de la una como deman
dante Banco de Castilla, S. A., re
presentado por el Procurador doña 
Pilar González Rodríguez y defendi
do por el Letrado don Juan Fernán
dez Buelta, contra don José Carro 
Moradas y “Gabriel Sánchez Rico, 
S. A.”, declarado en rebeldía; sobre 
el pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don José Carro Moradas y 
“Gabriel Sánchez Rico, S. A.”, y con 
su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor Banco de Castilla, S A., 
de la cantidad de 8.034.200 pesetas 
importe del principal que se recla
ma, los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, 
gastos de éstos y las costas causadas 
y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido deman
dado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
adémás de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su no
tificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados, 
expido y firmo el presente edicto en 
Ponferrada, a treinta y uno de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
El Secretario, Asunción Esther Mar
tín Pérez.

6989 Núm. 4432—4.080 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga

Doña María Antonia Caballero Tre- 
viño, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia de Astorga y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de me

nor cuantía número 266/87, seguidos 
en este Juzgado se dictó la senten
cia que contiene los siguientes par
ticulares :

“Sentencia: En la ciudad de As- 
torga, a doce de abril de mil nove
cientos ochenta y nueve.—Vistos por 
el señor don Francisco-José de Pra
do Fernández, los presentes autos de 
juicio de menor cuantía núm. 266/87, 
promovidos por don Atanasio Carro 
García, mayor de edad, casado, jubi
lado y vecino de Astorga, represen
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tado en turno de oficio por el Pro
curador don Pedro Cordero Alonso, 
y dirigido por el Letrado don Gon
zalo Tagarro Alonso, contra la Aso
ciación de Vecinos “Los Peregrinos”, 
de Astorga, don Román Gil Nistal, 
don Luis de la Fuente Tomassoni y 
don Tomás Fuertes Fuertes, todos 
mayores de edad, casados y vecinos 
de Astorga, en situación procesal de 
rebeldía, y

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por el Pro
curador don Pedro Cordero Alonso, 
en la representación que tiene acre
ditada de don Atanasio Carro Gar
cía, y con la asistencia del Letrado 
don Gonzalo-Hermenegildo Tagarro 
Alonso, contra la Asociación de Ve
cinos “Los Peregrinos” del barrio de 
Rectivía de la ciudad de Astorga, 
don Román Gil Nistal, don Luis de 
la Fuente Tomassoni y don Tomás 
Fuertes Fuertes, en situación de re
beldía procesal, debo de declarar y 
declaro disuelta la Asociación de Ve
cinos “Los Peregrinos” del barrio de 
Rectivía de la ciudad de Astorga des
de la fecha de la presente resolu
ción quedando el proceso de liquida
ción del patrimonio de la misma, por 
los trámites previstos en la liqui
dación de herencias, para el trámite 
de ejecución de sentencia, condenan
do a los demandados a estar y pasar 
por esta declaración y todo ello sin 
hacer expresa imposición de las cos
tas del procedimiento. Una vez fir
me la presente resolución, deberá de 
comunicarse al Registro Provincial 
de Asociaciones del Gobierno Civil 
de León, a los efectos oportunos. Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
esta instancia lo pronuncio, mando 
y firmo don Francisco-José de Prado 
Fernández. Rubricado.”

Que lo relacionado es cierto, y 
concuerda con el original librando 
el presente para que mediante la pu
blicación del mismo en el Boletín 
Oficial de la provincia sirva de no
tificación al demandado en rebeldía 
de la resolución a que se refiere en 
Astorga, a diecinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
María Antonia Caballero Treviño.

6901

Juzgado de Instrucción
de Astorga

Don Francisco José de Prado Fer
nández, Juez de Instrucción de As- 
torga y su partido
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a José Luis Arias da Silva, 
nacido en Bembibre el día 21 de ju
nio de 1955, hijo de Luis y de Emi
lia. con último domicilio en Gijón, 

calle Dr. Aquilino Hurlé, número 43 
y en Bembibre, calle La Fuente 15, 
hoy en ignorado paradero, con 
D. N. I. número 40.954.489 a fin de 
que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, dentro del término 
de diez días, para la práctica de di
ligencias, en la causa que con el nú
mero 23 de 1989 instruyo por el de
lito contra la salud pública bajo aper
cibimiento de que de no presentarse, 
en dicho plazo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado 
en la prisión correspondiente.

Dado en la ciudad de Astorga, a 
veintisiete de julio de mil novecien
tos ochenta y nueve.—E/ Francisco 
José de Prado Fernández.—El Secre
tario (ilegible). 6900

Jm-'pacto de Distrito 
número uno de Ponientada

Doña Ana María González Domín
guez, Secretario del Juzgado' de 
Distrito número uno de Ponie
re ada.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de faltas número 401/89, de éste 
Juzgado, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

“Sentencia: En nombre del Rey.— 
En la ciudad de Ponferrada, a doce 
de julio de mil novecientos ochenta 
y nueve—El señor don Ricardo Ro
dríguez López, Juez del Juzgado de 
Distrito número uno de los de esta 
ciudad, ha visto los precedentes au
tos de juicio de faltas número 401/89 
seguidos por una presunta falta de 
daños dolosos y amenazas, habiendo 
sido partes: El Ministerio Fiscal en 
el ejercicio de la acción pública: An
tonio García García, mayor de edad 
y con último domicilio conocido en 
Matachana-Castropodame (León), y 
actualmente en ignorado paradero.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a don Antonio García García 
de todos los cargos y declarando de 
oficio las costas procesales. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando; y firmo.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación 
en forma a don Antonio García Gar
cía, cuyo domicilio actual se desco
noce, expido y firmo la presente en 
Ponferrada, a veintiocho de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
La Secretaria, Ana María González 
Domínguez. 6931

Juzgado de lo Social 
de Ponferrada

Don Javier Altamira Campomanes, 
Magistrado-Juez de lo Social de 
Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 41/89 dimanante de los 
autos n.° 898/88, instados por don 
Esteban Cañibano Lobo, contra Da
vid García Losada, en reclamación 
por cantidad, el limo. Sr. Magistra
do-Juez de lo Social, ha dictado el 
siguiente auto:

I.—Antecedentes:
1. °—Que formulada demanda por 

Esteban Cañibano Lobo contra Da
vid García Losada, en reclamación de 
cantidad, y hallándose los presentes 
autos número 898/88 en trámite de 
ejecución número 41/89, se decretó 
el embargo de bienes propiedad de 
la ejecutada, sin que se encontrase 
alguno sobre el que se pudiese hacer 
traba, por lo que se practicaron las 
necesarias averiguaciones, con resul
tado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Sala
rial, por término de quince días, para 
que aportase datos de bienes libres 
de la ejecutada, ha transcurrido 
mencionado plazo sin haberlo reali
zado.

2. °—-Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II. —Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la eje
cutada, sobre los que trabar embar
go, para hacer efectivas las respon
sabilidades derivadas de los presen
tes autos, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, procede, 
en consecuencia, declarar insolvente 
provisional a la empresa condenada 
en las presentes actuaciones, por no 
encontrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

III. —Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución, a David García Lo
sada por la cantidad de 886.893 pe
setas de principal y la de 88.689 pese
tas de costas, calculadas provisional
mente. Notifíquese la presente reso
lución a la parte actora, a la ejecu
tada y al Fondo de Garantía Sala
rial, y hecho procédase al cierre y ar
chivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la ejecutada, David Gar
cía Losada, actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon- 
ferrada, a fecha anterior.—Firmado: 
Javier Altamira Campomanes.—Ma
na Pilar Redondo Miranda 6905


